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VISTO: 

.~ La Resolución Rectoral N° 1058/03 por la que el sefior 
Rector ad referéndum de este H. Cuerpo designó ~omo, 
Paritarios Titulares para la Negociación a Nivel Partictilar 
del Convenio Colectivo de Trabajo al Dr. Jorge Sappia¡ Dr. 
René Mirolo;Dr. Henry Mischis; Méd. stina Ferrer y er. 
Tomás Gastón, y 

CONSIDERANDO: 

Las opinio.nes vertidas en el seno de este H. Cuerpo en 
sesión de la fecha, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 10. - Ra-tificar en todos sus rminos la 
Resolución Rectoral N° 1058/03, cuya fotocopia forma parte 
integrante de la presente. 

ARTICULO 2 o • - Tome razón el Departamento de Actas y 
comuníquese. 

DADA EN LA 
DIA DEL MES 

DE SESIONES DEL g~ UPERIOR A UN 

I 2 ~{} () RESOLUCION NRO. : ,;~j .. 

1'ftoF.1 Q. JORGE H. GONZALE2 
RECTOR 

UNlVERSIDIlD NAClONt..L Di CORDOB.l 


